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Se recomienda la administración de la vacuna frente a meningitis B en los siguientes grupos de 

población:  

• Personas con deficiencia de properdina o con deficiencias de factores terminales del 

complemento (incluyendo las que reciben o van a recibir eculizumab).  

• Personas con asplenia o disfunción esplénica grave (anemia de células falciformes) y en 

aquellos con resección quirúrgica programada.  

• Personas que han sufrido un episodio de enfermedad meningocócica invasora (EMI).  

• Personal de laboratorio que trabaje con muestras que potencialmente puedan contener N. 

meningitidis.  
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FUENTE:  

Grupo de Trabajo de la Ponencia de Programas y Registro de Vacunaciones para el uso de 

4CMenB en situaciones especiales. Recomendaciones de utilización de la vacuna frente a 

enfermedad meningocócica por serogrupo B. Comisión de Salud Pública del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 

2014. 

Adenda. Modificación en “Recomendaciones de utilización de la vacuna frente a enfermedad 

meningocócica por serogrupo B”. Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 

Sistema Nacional de Salud. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015. 

 


